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StIMARIO 

¿Sección doctrinal: La tributación de las socieaades 
colectrv*3 y conaaoditarias.-^Memoria ihistorial 

• del Sinriiicato del ©esagíie de -Sierra-,Al«up,gvera. 
—rSecofén oficial: ¡Boletín oflciai de la p<-ovincia 
de Murcia: Registros mitieros.—üíisfieZártea; 'Pro-
daceión-de petróleo birato en-AIsacia.—^Loep-
niotoras-eon baterías d« acumaladores-—£1 .-au-
ministro de vagottes a l a s Coiufiañias ferro-viar 

: , rias.—Diisposiciones sobre transportes ferrovia
rios.—El convenio «oraeroíal ent*'e Italia y .Es
paña.-^Modifieacion.es en.-el régii»en del ooiuer-
cio de eatootaie.—Botetinaíicial (te ininas y me-

;talurgi-a.—Movimi^wto del jpuerto <de Cartagena: 
JmportaciÁn y expoliación-—Sección merccmtil: 
'Marcha d« mercados.—Seiitanas meteorológ^ic.a 
•y financiera.—Anuncios. 

SECCIÓN DOCTRINAL 

U tniiatíoo de IBS sorieiailes lolecias y comaofarias 

Ende, reforuia de la ley de Utilidades -se aprobó 
«na eiuítienda por la que se extendía esta forma de 
t r ibu ta ra las Sociedades comaíjditarLas sin acciones 
y eoiectiyas. El .principiónos parece iHdÍ8cutibíe,pe-
J'o la precipitación con que se Mevó al texto legal no 
permitió q«e se r>8gulase su aplicación adaptando las 
normas generales á las especiales condiciones de es
tas Sociedades, y de ello se han derivado deñcien-
cia^q.ue importa corregir, por lo mismo que el régi
men á que .abora se somete á las empresas de esa 
forma jurídica fué forjado con la mira puesta en las 
sociedades anónimas. 

Para lograr la modificación se han reunido recien-, 
temente los interesados y han acordado las siguieií-
"̂ es conclusiones: ,^ 

«Primera. Suspensión de los efectos de la ley> de. 
Util idades, para las compañías regulares colectivas, 
• a s comanditarias simples y las sociedadfes y asocia
ciones de carácter mercantil comprendidas en el nú-
"let-o sexto de la disposición primera de la tarifa ter
cera del art. 4.°, hasta el 1 de abril de 1921. En vir
tud de este aplazamiento, se enteiide|r¿ que quedan 
sin efecto todos los expedientes incoados á las socie-
•̂ Hdes anteriormente mencionadas con motivo de es
ta ley. • - , • , . 

Segunda. Antes de aplicar esta ley á j.íis socieda
des colectivas y coniauditariassimples, y á las de
más á que se hace referencia fen la,cqnclusi_p,n ,aBte-
i'ior, se.modificarifen.í^aptofuesgneceaaric^^^^ 
do que se tengan en cuenta, p a r a l a estimación del 

I 'Capital de las mismas, los diversos conceptos que in
tegran la aportación de recursos económicos, y 
asimismo la estimación qne deba otorgarse al valor 
personal que caracteriza dichas entidades, 

T-ercerá. Deberá'tenerse en cuenta, al establecer 
ilas-escalas tributarias para lasjndicadaseiitidades, 
^rtendiendo á su carácter jurídico-social, que se reco-
«ou&aun inargen^diferehcial de importancia entre 
los tipos que las han de gravar y los que se apliquen 
á las-sociedades anónimas, sin queeii ningún caso, 
y batjo ningún concepto, ni en forma de impuestos 
especiales y de recargos de los que l.es afecten, los 
gravámenes que han de satisfacer las sociedades re-
guJla4oias, colectivas y comanditarias, simples sean 
superiores á.los de las anónimas 

Cua/iita. Cuando se haga extensiva la ley de tJci-
lidades áilas sociedades colectivas y coinjinditurias 
simples, se tendrá en cuenta que la vigencia del nue
vo i'égiiuen no revista carácter retroactivo. 

"Quinta y última. Mientras no se publique el regla
mento para la aplicación de la ley de Utilidades res
pecto á las -sociedades citadas, no se podrán incoar 
de defraudación, y sí sólo de ocultación. 

Se aeeptúa exclusivamente el caso ¿ri que exista, 
por parte de los interesados, desacato al fallo del 

.Jurado de utilidades, única circunstancia en la que 
«e conceptuará posible el expediente de deufrauda-
,eión. 

No hemos visto documento alguno en que los inte
resados hayan expuesto las razones que sirven de 
fuiudamento á esta petición No podemos, pues ex
presar sino nuestro propio punto de vista; y éste es 
favorable á algunas de las reclamaciones,' y contra
rio á otras. 

En las Sociedades colectivas y comanditarias, el 
Cííncepto-de «utilidad» es algo diferente del que tie
ne en las socicdadss anónimas. Para éstas, la utili--
dad líquida es la cantidad que resulta después de 
deducir los gastos de todo género, incluso la remu
neración fija de los gerentes; en las Sociedades co
lectivas y comanditarias la utilidad se considera en 
general sin deducción del sueldo del geren'te, por
que en la mayor parte de los casos ese .sueldo no 
está fijado, y las cantidades que mensualmente reti
ran los socios para sus gastos se consideran antici
pos á cuenta de los beneficios. Aplicar los graváme
nes de la tarifa 3.* sin tener en cuenta estas difereu; 
eias, nos pai'ece que sería poco equitativo. 

Análogamente, parece que,no es equitativo apli
car la consideración de capital;á cieitos elementos 
que intervienon en los negocios colectivos y coman
ditarios, singuhirraente al crédito comercial que. los 
proveedores (fabricantes y almacenistas) conceden 
en forma de facilidades para el pago, especialmen
te mediante plazos largos paradla liquidación de las 
facturas. 

_ Es evidente, pues, que el régimen bruscamente 
establecido.para estas Sociedades, .requiere algún 
retoque, y la modificación podría consistiij como 
piden los interesados, en adoptar; en la .tributiició.n 

' u¿ qíargen,4ií,ei'encial respecto, K\9lHS:,So.eiec)íides 
?anónimas, o también, .en liju.i con pincisión ioc ccii-


